
 

 

Resolución No. 002-CPF-2022 

Economista  

Pedro Fernando Núñez Gómez 

Dirección Metropolitana Financiera 

Presente. – 

 

De nuestra consideración:  

 

La Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, en sesión ordinaria realizada el 17 

de febrero de 2022, al tratar el tercer punto del orden del día, respecto al “(…) proyecto de 

“Ordenanza derogatoria del capítulo XIV, del título IV del Libro III.5 del Código Municipal para 

el Distrito Metropolitano de Quito”, que regula la tasa por servicios en espectáculos taurinos 

(…)”; resolvió: que la Dirección Metropolitana Financiera, emita un informe financiero 

sobre el proyecto de ordenanza en referencia. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Concejal Eduardo del Pozo Fierro 

Presidente de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación 

 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue expedida por la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, en 

sesión No. 093, de 17 de febrero de 2022.  

 

 

 

 

Abg. Pablo Antonio Santillán Paredes 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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